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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 
Prueba Extraprocesal. Rad. No. 11001400303220220119500. 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 

solicitud de prueba extraprocesal para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1. Precísese de forma clara contra quien se dirige la presente solicitud, 

si contra el señor German Jaramillo Ante como persona natural, o contra la 

sociedad Urbacol S.A.S., puesto que el escrito de solicitud no es claro, de 

dirigirse la acción contra la persona jurídica en mención, deberá precisarse 

su número de identificación tributaria, dirección física y electrónica de 

notificaciones y aportarse el respectivo certificado de existencia y 

representación legal. 

 

Téngase en cuenta que si lo pretendido con al presente solicitud de 

prueba extraprocesal es obtener la confesión de la existencia de una relación 

laboral con la sociedad Urbacol S.A.S., el único que puede confesar dicho 

vinculo laboral es el representante legal de dicha persona jurídica, no un 

empleado de esta.  

 

2. De dirigirse la acción contra sociedad Urbacol S.A.S., se deberá 

aportar nuevo el poder que la faculta para actuar dentro del presente asunto, 

debidamente conferido. 

 

3. Infórmese bajo la gravedad del juramento, de donde se obtuvo la 

dirección de notificaciones electrónicas del convocado, conforme lo normado 

en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 144 hoy 30 de noviembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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